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AVISO DE ELECCIÓN ANUAL DEL DISTRITO ESCOLAR Y AUDIENCIA PÚBLICA 

sobre el  Presupuesto escolar 2024 – 2025 

en el  Distrito Escolar De Herricks 

Ciudad de North Hempstead, condado de Nassau, Nueva York 

 

POR LA PRESENTE SE NOTIFICA que la elección anual de votantes calificados de el Distrito escolar 

de  Herricks , Ciudad de North Hempstead, Condado de Nassau, Nueva York se llevará a cabo el martes, 

21 de mayo de 2024 en el Gimnasio del Centro Comunitario Herricks, 999 Herricks Road, New Hyde Park, 

Nueva York entre las 7:00 a.m. y las 9:00 p.m. con el propósito de votar, al votar en  máquinas, en las 

siguientes asuntos: 

 

A. votar sobre el presupuesto escolar anual como se establece en la Proposición No. 1 a continuación: 

PROPUESTA N° 1 

SE RESUELVE que el presupuesto escolar anual 2024-2025 para Herricks Union Free School 

District y la asignación de los fondos necesarios para ello y la recaudación de los Impuestos 

necesarios para sufragar los gastos que en dicho presupuesto se autorice. 

B. elegir a dos miembros de la Junta por un período de tres años a partir del 1 de julio de 2024 para 

cubrir la vacante ocasionada por la expiración del término de Nancy Feinstein y Brian R. Hassan.  

C. votar sobre otras propuestas que puedan presentarse ante los votantes en esta   elección  escolar  

annual. 

 

SE NOTIFICA ADEMÁS que la Junta de Educación llevará a cabo una audiencia pública a las 7:30 p.m.  

el jueves, 9 de mayo de 2024 en Herricks Community Center, 999 Herricks Road, New Hyde Park, New  

York con el propósito de discutir el gasto de fondos para propósitos del distrito escolar y el presupuesto del  

mismo para el año escolar que comienza el 1 de julio de 2024 y termina el 30 de junio de 2025 (presupuesto  

anual del  año escolar 2024-2025). En dicha audiencia, todas las personas interesadas tendrán la oportunidad  

de ser escuchadas. 

 

SE NOTIFICA ADEMÁS que una copia de dicho Presupuesto Escolar Anual 2024-2025 para el Herricks 

Union Free School District que contenga una declaración de la cantidad de dinero necesaria para gastos  

estimados con fines escolares para el año escolar 2024-2025, sin incluir dinero público, junto con el texto  

de las proposiciones, cuestiones y resoluciones que se someterán a la votantes, estará disponible a pedido  

y puede ser obtenido por cualquier residente del distrito en las siguientes oficinas de las escuelas, en el  

Centro Comunitario de Herricks, en el sitio web del Distrito (www.Herricks.org), la Biblioteca de Williston  

Park y en la biblioteca de Shelter Rock durante los catorce días inmediatamente anteriores al día de la 
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votación y elección del presupuesto, excepto los sábados domingos y festivos, en el horario de 9:00 a.m. a  

3:00 p.m. 

Center Street School, Center Street, Williston Park, Nueva York 

Denton Avenue School, Denton Avenue, New Hyde Park, Nueva York 

Searingtown School, extremo oeste de Beverly Drive, Albertson, NY 

Herricks Middle School, Hilldale Drive, Albertson, Nueva York 

Herricks School, Shelter Rock Road, New Hyde Park, Nueva York 

Centro Comunitario Herricks, Herricks Road, New Hyde Park, Nueva York 

Shelter Rock Academy, Shelter Rock Road, New Hyde Park, Nueva York 

Biblioteca Williston Park, Willis Avenue, Williston Park, Nueva York 

Biblioteca Shelter Rock, Searingtown Road, Albertson, NY 

 

SE DA AVISO ADEMÁS de conformidad con la Sección 495 de la Ley del Impuesto sobre la Propiedad  

Inmueble, un informe de exención  que detallan las exenciones de los impuestos sobre bienes inmuebles  

estarán disponibles y se adjuntarán a cualquier   presupuesto preliminar o final. 

 

SE NOTIFICA ADEMÁS que cada candidato para el cargo de miembro de la Junta de Educación deberá  

ser nominado por petición y una petición separada para cada uno de dichos  candidatos deberá ser dirigida  

y presentada en la Oficina del Secretario de dicho Distrito Escolar ubicado  en Herricks  Centro Comunitario  

entre las 8:00 a.m. y las 3:00 p.m., y no más tarde de las 5:00 p.m. el lunes, 22 de abril de 2024. Cada  

petición de nominación deberá estar firmada por al menos veinticinco (25)  votantes  calificados de dicho  

distrito escolar, y deberá indicar la residencia de cada firmante, y deberá indicar el nombre y   residencia  

del candidato, y describirá la vacante específica en dicha Junta de Educación para que el candidato es  

nominado, cuya descripción incluirá por lo menos la duración del término de  cargo y nombre del último  

titular. Ninguna persona podrá ser nominada por petición para más de un puesto específico. 

 

SE NOTIFICA ADEMÁS que el Distrito Escolar de Herricks tiene un registro personal de votantes y que  

la Junta de Inscripción del Distrito Escolar se reunirá en el Centro Comunitario de Herricks, Herricks Road,  

New Hyde Park, Nueva York, el martes 7 de mayo de 2024 entre las 4:00 p.m. y 8:00 p.m. con el propósito  

de preparar un registro de los votantes calificados del Distrito Escolar que tienen derecho a votar. Además,  

la inscripción se puede realizar cualquier día escolar de 8 a.m. a 3:00 p.m. en la Oficina del Secretario del  

Distrito hasta el 16 de mayo de 2024. El registro así preparado  se archivará en   la Oficina del Secretario  

de dicho Distrito Escolar en dicho Centro Comunitario de  Herricks y estará abierto para  inspección por  

cualquier votante calificado de dicho Distrito Escolar entre las 8:00 a.m. y las 3:00 p.m. en cada uno de los  

cinco días antes del día fijado para dicha votación, incluido el sábado de 9:00 a.m. a 11:00 a.m.; solamente  
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con cita previa, excepto los domingos. 

 

SE NOTIFICA ADEMÁS que una persona tendrá derecho a votar en la elección anual que sea: 

1) ciudadano de los Estados Unidos, 2) dieciocho años de edad o más, 3) un residente del Distrito  

Escolar por un  período de treinta días inmediatamente anterior a la elección en la que él o ella ofrece  

votar y 4) registrado para votar por  dicha elección. Una persona estará registrada para votar si él o ella  

se ha registrado permanentemente con  la Junta de Elecciones del Condado de Nassau o con la Junta de  

Registro del Distrito Escolar. Solamente  las personas, que están registradas, pueden votar. 

 

SE NOTIFICA ADEMÁS que dicha Junta de Registro se reunirá durante el horario de votación y en dicha  

elección anual el 21 de mayo de 2024, en el Centro Comunitario Herricks con el propósito de preparar un  

registro para las reuniones escolares y las elecciones que se celebren con posterioridad a dicha elección  

anual. Ninguna  persona tendrá derecho a que su nombre se incluya en el registro proporcionado en dicha  

reunión de la  Junta de Registro a menos que  él o ella es conocido o aprobado a satisfacción de dicha Junta  

de Registro para  tener derecho a votar en las juntas escolares y en las elecciones para las que se prepara el  

registro. 

 

SE NOTIFICA ADEMÁS que todas las proposiciones y preguntas, de los votantes calificados de el 

 el distrito escolar que se deseen poner de en las máquinas de votación en dicha elección, se hará  

mediante peticiones suscritas por no menos de cien (100) votantes calificados del distrito y presentado  

en la Oficina del Secretario de  el Distrito Escolar entre las 8:00 a.m. y las 3:00 p.m. y no más tarde de  

las 5:00 p.m. el lunes, 22 de abril de 2024 treinta (30) días antes de dicha elección, excepto en cuanto a  

proposiciones y preguntas  requerido por la ley que se indique en el aviso publicado o fijado de la elección  

anual que se presentará  a más tardar sesenta (60) días antes de dicha elección. Cuando el último día para  

radicar una petición cae en un  sábado o domingo, la petición podrá presentarse el lunes siguiente al último  

día de presentación. Sobre la  presentación de dicha petición, la Junta de Educación determinará mediante  

resolución si se coloca o no  tales preguntas o proposiciones en las máquinas de votación. En el caso de  

que la Junta de Educación deba  determinar que no es apropiado, factible o practico colocar tal proposición  

o proposiciones, pregunta o preguntas, en una máquina de votación, entonces tal proposición o  

proposiciones, pregunta o preguntas, como la  La Junta de Educación puede resolver colocar ante los  

votantes en dicha elección será votada por el uso de boletas de papel. 

 

SE NOTIFICA ADEMÁS que las solicitudes de papeletas de voto por correo anticipada y en ausencia para  

la elección de miembros del  Junta de Educación, la adopción del presupuesto anual y la votación sobre  

cualquier otra proposición y pregunta  como se puede colocar legalmente ante los votantes en la elección  
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anual del distrito se puede solicitar en la Oficina del Secretario del Distrito. El Distrito debe recibir una  

solicitud para una boleta de voto por correo anticipada y en ausencia en la oficina del Secretario no antes 

 de treinta (30) días antes de la Elección Anual. Una solicitud para una boleta de voto por correo anticipada  

y en ausencia debe ser recibido por el Secretario del Distrito por lo menos siete (7) días antes de la Elección  

Anual si la boleta es  para ser enviada por correo al votante, o el día antes de la Votación/Elección del  

Presupuesto Anual si la boleta debe ser entregada personalmente al votante o a su agente designado. Al  

recibir una solicitud oportuna para un boleta de voto por correo anticipada y en ausencia enviada por correo,  

el secretario del distrito enviará la boleta por correo a la dirección designada en la solicitud a más tardar  

seis (6) días antes de la Elección Anual. Ninguna boleta de votantes por correo anticipada y ausentes  debe  

ser escrutado, a menos que se haya recibido en la Oficina del Secretario del Distrito a más tardar a las 5:00  

p.m. el día de la votación. Se facilitará una lista de todas las personas a las que se hayan entregado papeletas  

de voto por correo anticipada y en ausencia  disponible para inspección en la Oficina del Secretario de  

dicho Distrito Escolar y estará abierto para inspección  por cualquier votante calificado de dicho Distrito  

Escolar durante el horario regular de oficina entre las 8:00 a.m. y las 3:00 p.m. 

 

SE DA AVISO ADEMÁS de que los votantes militares que no están actualmente registrados pueden   

solicitar registrarse como votante calificado del distrito escolar. Votantes militares que son votantes  

calificados de la escuela distrito pueden presentar una solicitud para una boleta militar. Los votantes  

militares  pueden designar una preferencia para  recibir un registro de votante militar, una solicitud de  

boleta  militar o una boleta militar por correo, facsímil  transmisión o correo electrónico en su solicitud de  

tal registro, solicitud de boleta o boleta. Los formularios de registro de votantes militares y los formularios  

de solicitud de boleta militar deben recibirse en la Oficina del Secretario del Distrito a más tardar a las 5:00  

p.m. el 25 de abril de 2024. Ninguna boleta sera escrutinada a menos que sea devuelto por correo o en  

persona y (1) recibido en la Oficina del Secretario del Distrito antes del cierre de las urnas el día de las  

elecciones y que muestre una marca de cancelación del servicio postal de los Estados Unidos o de un   

servicio postal de un pais extranjero,o mostrando un endoso fechado de recibo por  otra agencia de los  

Estados Unidos Gobierno; o (2) recibido por la Oficina del Secretario del Distrito a más tardar a las 5:00  

p.m. el día de las elecciones  y firmado y fechado por el votante militar y un testigo de ello, con una fecha  

que se asocia no ser más tarde que el día anterior a la elección. 

 

FECHA: 7 de marzo de 2024 

POR ORDEN DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN 

Nuevo Hyde Park, Nueva York 

Lisa Rutkoske, Secretaria 

 Distrito Escolar De Herricks 

Ciudad de North Hempstead 


